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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

      REF: LSC 2019-00499. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 133 DEL 4 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Teniendo en cuenta el silencio guardado por el DIRECTOR DE 

PORVENIR –FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A-, al requerimiento 

que le fuera efectuado en auto del 16 de junio del cursante año, 

se dispone: 

 

 De manera oficiosa, esta Juez da inicio al correspondiente 

trámite incidental para la imposición de sanciones; en 

consecuencia, de dicho incidente se ordena correr traslado al 

Director de la precitada entidad por el término legal de 3 días, 

para los fines señalados en el art. 129 del C.G.P. Notifíquesele 

personalmente. 

 

 Se advierte que el tiempo que ha demorado la precitada 

entidad en dar respuesta a lo solicitado, no se tendrá en cuenta 

para contabilizar el término de que trata el art. 121 del C.G.P.- 
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